
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de COrdoba Avanzados 

VISTO 
La solicitud del coordinador Académico de la Maestría en Procesos Educativos 
Mediados por Tecnologías, a Sin de designar un Tribunal de Tesis de Maestria 
para evaluar la tesis presentada por la maestrando Liliana Mirna Gonzblez 
titulada "Análisis de la esfrategia didácfica de la asignatura Ciencia, 
Tecnologia y Sociedad y los enfornos digifales ufilizados en la modalidad b- 
fearninig, en la licenciafura en Sisfemas de Información de la facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Ndurcrles" 

CONSIDERANDO 

Que ha propuesto para integrar el Tribunal de tesis a los Profesores: Mgter. 
Valerio Frittelli, Dra. Mónica Lucía Gallino y Mgter Alejandro Héctor Gonzulez 
como miembros titulares y como suplentes a los Profesores: Mgter. Rossanna 
Forestello y Dra Marta Inés Palacio 

Que todos ellos reúnen los requisitos exigidos en la Res. 144/08 del HCS de 
esta Universidad del Centro de Estudios Avanzados. 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

RESUELVE: 

Articulo lo: Designar como miembros del Tribunal de Tesis de Maestría en 
Procesos Educativos Mediados par Tecnologías de la maestrando Liliana Mirna 
González cr los profesores: Mgter. Valerio Frittelli, Dra. Mónica Lucía Gallino y 
Mgter Alejandro Héctor Gonzulez como miembros titulares y como suplentes a 
los Profesores: Mgter. Rossanna Forestello y Dra Marta Inés Palacio 

Arficulo 2": Asientese en el registro de resolucianes, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA DIRECC~ON DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A ,  A TRES D~AS DEL MES 
MI 1 CATORCE 

RESOLUCI~M NO: 064 
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